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ZopvenioPARA  EL PROYECTO PILOTO “CATALOGO COLECTIVO DE TITULOS

VIGENTES T DE LAS PUBLICACIONES PERIODICAS DE LAS INSTITUCIONES DE
EDUCACION SUPERIOR®

En Sontiogo, o ..210.. de JJulio oL oi, de 1986, entre la DIREC-

C1ON DE BIBLIOTECAS, ARCHIVOS Y MUSEOS, representodo legolmente por
su Director don Enrique Caompos Menéndez, por unao parte, 'y por la

otra lo COMISION NACIONAL DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y TECNOLOGICA,
representoda pora estos efectos por su Presidente don Osvoldo Cori
Moully quienes en odelonte se denominarén “La Direcciédn” y “CONICYT®
respectivamente, hon ocordodo celebrar el presente convenio, el cual
se regiré por los siguientes clolsulos:

PRIMERA

El presente convenio tiene por objeto regular los actividades paro
lo eloboracién del Proyecto Piloto “Cctélogo Colectivo de Tf{tulos
Vigentes de los Publicociones Periédicas de los Instituciones de
Educocién Superior” aodscritos ol Consejo de Rectores, en odelonte
Proyecto, que desorrollorén lo Direccién de Informocibébn de CONICYT vy
lo Coordinccién Red Nacional de Informocidn Bibliogréficae (RENIB)
dependiente de la Direccién de Bibliotecos, Archivos y Museos.

El] proyecto consiste en armonizar y complementar los recursos de in-
formocidn, de personol vy computocionoles oplicables ol Proyecto, que
poseen CONICYT y lo Direccién, vy probar la metodologio de traobojo,
los progromas computocicnoles existentes, los normos y procedimien-
tos, y conocer los costos recles o trovés del Proyecto Piloto que
permitirén dimensionar el Proyecto Catélogo Colectiyo Nacional de
Publicociones Peridédicas.

SEGUNDA

Lo planificocién y ejecucidn de laos octividades progromodos, os{ co-
mo los relociones que surjon entre ambas instituciones, se conolizao-
rén o traovés de la Direccibn de Informocibébn por parte de CONICYT vy
de lo Coordinacién Red Nacionol de Informocién Bibliogréfica por
porte de lao Direccidén de Bibliotecos, Archivos y Museos.

TERCERA

Poro los efectos del Proyecto, 1la Direccién de Informocién de CONI-
CYT se compromete o:

t
1. Utilizor lo versién del softwore NOTIS y las posibilidodes de
oplicocibébn ofrecidas por RENIB.

N

Adoptar los Reglos de Cotologocién Angloomericonos, Segundo Edi-
cién, poro lao descripcién bibliogréfico de los publicociones pe-
ridédicas.

3 Utilizor el formoto MARC versién NOTIS/RENIB poro el ingreso vy
tronsferencio de lo informocién bibliogréfica.

4. Aceptar los modificociones desorrollodos por RENIB como resultodo
del control de colidod ejercido o los boses de dotos.




5. Aportar los recursos de informocién necesorios, tanto de su . Co-
télogo Monval de Publicaciones Peribédicas como de la baose de do-
tos del International Serial Dota System (1SDS), y otros que pro-
vengan de los instituciones participentes.

6. Aportor los recursos de personol necesarios pora lo reolizaocién
del Proyecto.

~

Administrar el Proyecto, entendido como:

7.1 Definir conjuntamente con RENIB laos normos necesarios comple-~-

mentorics o la normativa ya existente. Consultar, si es ne-
cesario, las decisiones cdoptodes, o la comunided profesio-
nal, o traovés de la Comisién Asesora en Bibliotecas vy Docu-
mentocién del Consejo de Rectores u otros organismos interme-
dios.

7 2 Disefar los procedimientos necesarios parc la obtencibétn e in-
greso de informocién.

7 3 Centrolizor lo recepcién de la informacién proporcionoda por
los participontes. Seleccionaor lo informocién, conalizarla, vy
compotibilizar las diferentes formos de registror los datos
bibliogréficos y de existencios.

7.4 Ingresar yl/o transferir en forme centrolizado la informocibn
bibliogréfica y de existencios.

7.5 Montener actualizoda la bose de dotos, es decir, ogregar, mo-
dificar o eliminor informacidn.

7.6 Verificar vy outentificar la informacién biblioggéfica vy de
existencias. ~ R

7.7 Preporar, octualizar y distribuir periddicamente o los porti-
cipontes, los directrices, monuales de procedimientos y for-
motos pora la recopilecién y cctualizocién de lo informaciébn.

7.8 Caopocitar o los participontes en:

- Uso de los manuales y formotos establecidos
- Aplicocién de los normocs estoblecidas

7.9 Editor el Cotélogo de Tftulos Vigentes de Publicociones Pe-
riddicas de laos instituciones de Educacién Superior.

CUARTA

{
En cumplimiento de lo previsto en la CloGsula primero, lo Red Nocio-
nal de Informocién Bibliogréfica (RENIB) se compromete a:

1. Copocitaor ol personal de CONICYT que porticipe en el Proyecto me-
dionte los siguientes tipos de entrenomiento:

1.1 Cursos sobre generolidodes del NOTIS, en formo tebrico vy
préctica.

1.2 Entrenomiento o monitores seleccionados por CONICYT en el uso
de los normos de lo red, tcles como formato MARC 'registro
minimo de publicociones seriaodas, outoridades, y uso de los
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diversas aplicociones del software y su documentocibn.

2. Fociliter o CONICYT la utilizacién del software NOTIS o través de
los programas de Cotalogocién, Autoridodes, catélogo en lfnea yl/o
recuperocién de informccién en relacidn con las siguientes fun-
ciones: '

2.1 Creocién, modificocién y eliminoccién de registros en linea.
2.2 Duplicocién de registros de los boses de datos en l{nea.

2.3 Tronsferenciao de registros de los cintos MARC de lo Bibliote-
ca del Congreso de Washington y de otras que puedan disponer-
se.

2.4 Consultas en lfnea a las baoses de dotos del proyecto y a los
boses de dotos de los miembros participontes.

2.5 Generocibn de productos impresos (listodos, hojos de trobajo,
etc.) segln sus requerimientos.

3. Trosposar computacionalmente la informocién de publicociones pe-
riédicos ingresada por los miembros de RENIB al Cotélogo Colecti-
vo del Proyecto odministrodo por CONICYT.

4. Atender los consultos y los problemas de corécter técnico (6rea
de computocién y &rea de bibliotecologfo) derivados de la wutili-
socibn del sistema, a través de la Coordinacién de RENIB.

5. Entregor en el formato MARC/NOTIS/RENIB coda mes o CONICYT la in-
formocién registrodo en lo bose de datos del proyecto en cintos
mognéticos como respaldo. g

-

&. Mantener constantemente actuoclizodo @ CONICYT en laos nuevas ver-
siones del NOTIS.

.

QUINTA

Codo porte osume los costos que le correspondan por concepto de
aporte  y utilizocién de equipos .y de personal. Los costos variaobles
de oambos instituciones controtantes derivados de lc prestacién de
servicios, ser4n de cargo de los usuarios del sistema, con los
cuales se celebrarén ,convenios espec{ficos.

Tonto lo definiciébn como lo cuontificocién y cobros de estos costos
de ambas instituciones, serén estoblecidos por el Comité Técnico de
RENIB. El pogo deberd ser hecho por los usvarios o coda vuno de los
partes, de ccuerdo @l porcentaje de los kcostos en que hoyo incurrido
codo uno de ellos.

SEXTA

E]l presente convenio regiré duronte lo etopo del proyecto piloto es-
timodo en 15 meses, el que una vez evoluodo doré la pouto para con-
tinvar con el Catélogo Colectivo Nacionol.
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SEPTIMA

Cualquier modificacién © los condiclones generales establecidas pre-
viomente deberd ser aprobada y suscrito por los partes firmontes del
presente convenio.

OCTAVA

Lo propiedod intelectual del *“Catélogo Colectivo de T{tulos Vigentes
de las Publicociones Peribédicaos de los Instituciones de Educocién
Superior” ser& de CONICYT.

NOVENA

RENIB y la Direccién de Informacién de CONICYT previo ccuerdo, se
reservan el derecho de negociar sin fines de lucro los bases de do-
tos del Proyecto, con el objeto de intercombiar informacién que be-
neficie o los participantes.

DECIMA

En el caoso de término de controto, RENIB y CONICYT se reservan el
derecho de mantener una copia de lo bose de dotos del proyecto. Si
es <conveniente, se podrén estaoblecer convenios tendientes o lo ac-
tuoclizocién de esta base.

UNDECIMA

A todos los efectos las portes eligen como domicilio lo <ciudod de
Santiago o lo juridicidod de cuyos tribuncles declarcon someterse.

Se hacen (2 ) ejemplares iguales en Santiogo, o .diez. del mes de
_.oJulio il de mil novecientos ochento vy seis.
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